
 
 
 
 

Guía de solicitud de autorización para emisión de comprobantes 
electrónicos 

 

 

1. Ingresa a https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/ y haz clic en Facturación 
Electrónica 

 

 

 

2. Debajo de Producción, haz clic en la primera opción que dice Autorización. 

 

 

 

3. Escribe tu usuario y contraseña de acceso.  
 

 

https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/


 

4. Da clic en "Solicitud de emisión" y luego en ''siguiente'' 

 

 

 

 

 

5. Activa todas las opciones disponibles en la tercera columna de la derecha y 
haz clic en "Enviar". 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
6. Si tu solicitud fue aprobada, verás una pantalla de confirmación indicando que 

tu solicitud fue aprobada. 

 

 
 

¡Felicitaciones! Ya estás listo para emitir comprobantes electrónicos. 
 

 

 

 

 

 


